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Los miembros del comité evaluador designados por el director regional de Caldas, en su calidad de ordenador 
del gasto, nos permitimos manifestar que conforme lo establecido en el numeral 1. PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES del artículo 2 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021 modificado por el artículo 
primero de la Resolución No. 1666 del 28 de Febrero de 2022, realizamos la revisión de las observaciones 
y las respuestas presentadas por los evaluadores,  correspondientes a las invitaciones abajo relacionadas y 
tras la verificación de los soportes documentales que se presentaron por los interesados para acreditar los 
criterios de verificación, las subsanaciones presentadas y los criterios de selección, que soportaron el informe 
final de evaluación. 
 
Invitación Publicas.  
 

 

NO IP 
N° DE 

RADICADO 
IDENTIFICACION RAZON SOCIAL REGIONAL 

PROYECCION 
DE 

RESPUESTA 
ESTADO 

2022-17-
77880245 3577 805023177 FUNDACOBA Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880245 2379 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880246 2403 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880247 2420 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880247 2421 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880249 2460 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880249 2461 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880250 1866 890804969 

HOGAR INFANTIL 
NIÑA MARIA Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880251 1900 890804969 

HOGAR INFANTIL 
NIÑA MARIA Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880251 2434 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 
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2022-17-
77880252 2448 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880256 2473 810000523 

COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL 
COBIENESTAR Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880256 3576 805023177 FUNDACOBA Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880256 2762 810000164 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 
COOASOBIEN Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880261 3575 805023177 FUNDACOBA Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880263 2611 900937553 

FAFEP, FUNDACIÓN 
DE AYUDA A 
FAMILIAS DE 
EXTREMA POBREZA Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880263 2719 810000164 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 
COOASOBIEN Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880264 2808 810000164 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 
COOASOBIEN Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880268 1999 800180234 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 
VERSALLES Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880276 3391 805023177 FUNDACOBA Caldas APROBADO LIBERADO 

2022-17-
77880279 3574 805023177 FUNDACOBA Caldas APROBADO LIBERADO 

 

 

Observante (s): 
En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el concepto y resultado de 
la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo correspondiente al comité evaluador. 
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Consecutivo  3574   

Radicado  3574  

Interesado  FUNDACOBA  

NIT  805023177  

Fecha Rad.  06 de junio de 2022  

Regional  Caldas  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-17-77880279  

  
OBSERVACIÓN No.  3574 CONSECUTIVO 3574  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3574 CONSECUTIVO 3574  
  
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado FUNDACOBA identificado con NIT. 
805023177, que mediante la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022 “Por 
la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, 
y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN 
DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
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DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, se establece el “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES del capítulo 
IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS” de la IP-003 de 2019”.  
  
La mencionada Resolución prevé entre los criterios de selección la experiencia en el territorio, e indica la 
forma en la que se puntuará dicho criterio. Se resalta sobre el particular lo siguiente:  
  

“(…)El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente 
suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas 
de la copia del contrato. respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto.  
  
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
  
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre 
de 2021.  
(…)  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se 
entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones 
incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se 
acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el 
sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación 
de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés 
no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y 
que permite la comparación de las ofertas presentadas.” (subraya y negrilla fuera de texto)  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

En concordancia con lo anterior, la INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES No. IP-003-2019 cuyo objeto es “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE  
BIENESTAR FAMILIAR.” (subraya y negrilla fuera de texto), en el numeral 1 EXPERIENCIA, del titulo II, 
dispone que:  
  

“Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios:  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar.  
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Pre jardín, jardín, 
transición).  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana.  
  
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), 
es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral 
de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento 
de sus características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo 
interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 
prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico 
que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. 
Esta no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece 
experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a 
través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos políticos, 
técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia  
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NOTA 2: Teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la experiencia requerida NO se considerarán 
como experiencia en prestación de servicios de educación en el marco de tención integral a la 
primera infancia, las siguientes actividades u objetos contractuales:  
  
a) Prestación de servicios en comedores infantiles.  
b) Prestación de servicios en el marco del Plan de Alimentación Escolar (PAE).  
c) Prestación de servicios en ludotecas, bibliotecas infantiles o salas de lectura.  
d) Prestación de servicios en Hogares Sustitutos.  
e) Prestación de servicios en Parques Infantiles.  
f) Prestación de servicios en Hogares de Paso.  
g) Prestación de servicios en Centros de Atención a niños y adolescentes infractores.  
h) Prestación de servicios en Estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (IAMI)  
i) Prestación de servicios en albergues para la infancia.  
j) Prestación de servicios en Centros de Recuperación Nutricional.  
k) Prestación de servicios en Centros de rehabilitación y otros centros de terapias.  
l) Prestación de servicios en clubes de niños.  
m) Los demás servicios que no impliquen la atención directa de niños menores de seis años, 
mediante la implementación de un proyecto pedagógico o Proyecto Educativo 
Institucional”(negrita fuera de texto)  

  
Con el fin de atender la observación presentada, se procedió a realizar la verificación de la información 
registrada en el archivo denominado “Informe evaluación_Proceso selección II_03_06_2022_95 
invitaciones.xlsx” publicado en la página web del ICBF, el cual arrojó lo siguiente:   
  

  
  
En este sentido, se observa que en la invitación No 2022-17-77880279 el oferente FUNDACOBA  obtuvo 0 
puntos en la experiencia territorial, debido a que aportó tres (3) certificaciones de experiencia de las cuales, 
dos (2) que corresponden a AMUNAFRO, no cumplen con lo establecido en la IP 003 de 2019 con relación 
a las actividades y objetos contractuales afines para “educación a primera infancia en el marco de la atención 
integral”; razón por la cual este oferente no cumplio con la experiencia de los 24 meses para obtener puntaje, 
de acuerdo con los resulatdos de la evaluación:  
  

  
  

Contrato No. C2005-013 de 2005  
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Contrato No. C2006-0029 de 2006  
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Así las cosas, el criterio de evaluación para los contratos No. C2005-013 de 2005 y C2006-0029 de 2006 
suscritos entre FUNDACOBA y AMUNAFRO, fue de NO CUMPLE atendiendo la verificación documental 
adelantada por parte del comité evaluador, en la cual se determinó:  
  

“De conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 
1666 de 2022 y el Título II. Aspectos Técnicos de la IP 003 de 2019, se establece que las EAS deben 
acreditar experiencia en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. En ese sentido, se tiene que la experiencia 
requerida por el ICBF se centra directamente en la Educación Inicial en el marco de la atención 
integral y, NO en la atención integral propiamente dicha.   
Por lo anterior, se evidencia en las certificaciones aportadas que la prestación del servicio dirigido a 
la Implementación de la Atención Integral a la Primera Infancia, no se específica en qué servicios de 
educación inicial se están desarrollando estas actividades y dan mayor relevancia a acciones que 
son propias de la atención integral, por lo que NO CUMPLE.”  

  
Ahora bien, dentro de los 3 documentos aportados por el oferente, uno de ellos corresponde al acta de 
liquidación del contrato celebrado entre FUNDACOBA con el ICBF No. 17-0150-2020 en el que acredita un 
tiempo de experiencia de 10 MESES, el cual CUMPLE con los requisitos técnicos establecidos en la IP-003-
2019 (2021), toda vez que acredita experiencia específica en la prestación de servicios de educación en el 
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marco de la atención integral a la primera infancia, ya que su objeto contractual “Prestar los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral en centros de desarrollo infantil en medio familiar -DIMF-
, de conformidad con el manual operativo de la modalidad familiar, el lineamiento técnico para la atención a 
la primera infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la política de estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre.” y las actividades desarrolladas durante su 
ejecución, están específicamente dirigidas a la Educación Inicial en el marco de la atención integral.  
  
Adicionalmente, cumple con el requisito de municipio ofertado, que para el caso que nos ocupa corresponde 
a Manizales, sin embargo el tiempo que acredita, no le alcanza para cumplir con el requisito de los 24 meses 
de experiencia territorial estipulados en la Resolución No.7946 del 2021, para que se le asigne puntaje por 
este concepto.  
  

Contrato ICBF No. 17-0150-2020  

  
  
Por lo anterior, no se modificará la calificación otorgada en el “Informe evaluación_Proceso selección 
II_03_06_2022_95 invitaciones.xlsx” y se mantendran los resultados de cero(o) en el criterio de experiencia 
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territorial del oferente FUNDACOBA identificada con NIT. 900448092, para la invitación No. 2022-17-
77880279.   
  
Con relación al Derecho de Petición radicado el 05 de junio de la presente vigencia, nos permitimos 
manifestar que se encuentra en trámite de respuesta y dentro de los términos establecidos para ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.  
  
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Los miembros del comité evaluador designados por el Director (a) Regional Caldas en su 
calidad de ordenador del gasto, nos permitimos manifestar que conforme lo establecido 
en el numeral 1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE 
CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES del 
artículo 2 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021 modificado por el artículo 
primero de la Resolución No. 1666 del 28 de Febrero de 2022, realizamos la revisión de 
las observaciones correspondientes a la invitaciones abajo relacionadas y tras la 
verificación de los soportes documentales que se presentaron por los interesados para 
acreditar los criterios de verificación, las subsanaciones presentadas y los criterios de 
selección, que soportaron el informe final de evaluación, se mantiene el resultado de 
dicho informe y no se genera cambio en el orden de elegibilidad inicialmente publicado.  
  
Invitación No.   
  
2022-17-77880279  
  
Observante (s):  
  
FUNDACOBA identificada con NIT. 900448092  
  
En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el 
concepto y resultado de la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo 
correspondiente al comité evaluador.  
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Consecutivo  3575 – 3576 - 3577  

Radicado  3575 – 3576 - 3577  

Interesado  FUNDACOBA  

NIT  805023177  

Fecha Rad.  06 de junio de 2022  

Regional  Caldas  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-17-77880261 - 2022-17-77880256 - 2022-17-77880245  

  
OBSERVACIÓN No.  3575 – 3576 – 3577 CONSECUTIVO 3575 – 3576 - 3577  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3575 – 3576 – 3577 CONSECUTIVO 3575 – 3576 - 3577  
  
Una vez analizadas sus observaciones, es preciso mencionar al interesado FUNDACOBA identificado con 
NIT. 805023177, que mediante la Resolución No. 7946 de 2021, modificada por la Resolución 1666 de 2022 
“Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 
2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, se establece el “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES del capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS” de la IP-003 de 2019”.  
  
La mencionada Resolución prevé entre los criterios de selección la experiencia en el territorio, e indica la 
forma en la que se puntuará dicho criterio. Se resalta sobre el particular lo siguiente:  
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“(…)El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente 
suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas 
de la copia del contrato. respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto.  
  
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
  
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre 
de 2021.  
(…)  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se 
entenderán por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones 
incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se 
acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el 
sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación 
de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés 
no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y 
que permite la comparación de las ofertas presentadas.” (subraya y negrilla fuera de texto)  

  
En concordancia con lo anterior, la INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES No. IP-003-2019 (2021) cuyo objeto es “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL 
DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE  
BIENESTAR FAMILIAR.” (subraya y negrilla fuera de texto), en el numeral 1 EXPERIENCIA, del titulo II, 
dispone que:  
  

“Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios:  
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar.  
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de Reclusión.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales.  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Pre jardín, jardín, 
transición).  
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana.  
  
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), 
es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral 
de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento 
de sus características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo 
interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 
prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico 
que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. 
Esta no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece 
experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a 
través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos políticos, 
técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia  
  
NOTA 2: Teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la experiencia requerida NO se considerarán 
como experiencia en prestación de servicios de educación en el marco de tención integral a la 
primera infancia, las siguientes actividades u objetos contractuales:  
  
a) Prestación de servicios en comedores infantiles.  
b) Prestación de servicios en el marco del Plan de Alimentación Escolar (PAE).  
c) Prestación de servicios en ludotecas, bibliotecas infantiles o salas de lectura.  
d) Prestación de servicios en Hogares Sustitutos.  
e) Prestación de servicios en Parques Infantiles.  
f) Prestación de servicios en Hogares de Paso.  
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g) Prestación de servicios en Centros de Atención a niños y adolescentes infractores.  
h) Prestación de servicios en Estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (IAMI)  
i) Prestación de servicios en albergues para la infancia.  
j) Prestación de servicios en Centros de Recuperación Nutricional.  
k) Prestación de servicios en Centros de rehabilitación y otros centros de terapias.  
l) Prestación de servicios en clubes de niños.  
m) Los demás servicios que no impliquen la atención directa de niños menores de seis años, 
mediante la implementación de un proyecto pedagógico o Proyecto Educativo 
Institucional”(negrita fuera de texto)  

  
Con el fin de atender las observaciones presentadas, se procedió a realizar la verificación de la información 
registrada en el archivo denominado “Informe evaluación_Proceso selección II_03_06_2022_95 
invitaciones.xlsx” publicado en la página web del ICBF, el cual arrojó lo siguiente:   
  

  

  
• En este sentido, se observa que en la invitación No. 2022-17-77880261 el oferente 

FUNDACOBA  obtuvo 0 puntos en la experiencia territorial, debido a que aportó tres (3) 
certificaciones de experiencia de las cuales, dos (2) que corresponden a AMUNAFRO, no cumplen 
con lo establecido en la IP 003 de 2019 con relación a las actividades y objetos contractuales afines 
para “educación a primera infancia en el marco de la atención integral”; razón por la cual este 
oferente no cumplio con la experiencia de los 24 meses para obtener puntaje, de acuerdo con los 
resulatdos de la evaluación:  

  

  
  

Contrato No. C2005-013 de 2005  
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Contrato No. C2006-0029 de 2006  
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Así las cosas, el criterio de evaluación para los contratos No. C2005-013 de 2005 y C2006-0029 de 2006 
suscritos entre FUNDACOBA y AMUNAFRO, fue de NO CUMPLE atendiendo la verificación documental 
adelantada por parte del comité evaluador, en la cual se determinó:  
  

“De conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 
1666 de 2022 y el Título II. Aspectos Técnicos de la IP 003 de 2019, se establece que las EAS deben 
acreditar experiencia en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. En ese sentido, se tiene que la experiencia 
requerida por el ICBF se centra directamente en la Educación Inicial en el marco de la atención 
integral y, NO en la atención integral propiamente dicha.   
Por lo anterior, se evidencia en las certificaciones aportadas que la prestación del servicio dirigido a 
la Implementación de la Atención Integral a la Primera Infancia, no se específica en qué servicios de 
educación inicial se están desarrollando estas actividades y dan mayor relevancia a acciones que 
son propias de la atención integral, por lo que NO CUMPLE.”  

  
Ahora bien, dentro de los 3 documentos aportados por el oferente, uno de ellos corresponde al acta de 
liquidación del contrato celebrado entre FUNDACOBA con el ICBF No. 17-0150-2020 en el que acredita un 
tiempo de experiencia de 10 MESES, el cual CUMPLE con los requisitos técnicos establecidos en la IP-003-
2019 (2021), toda vez que acredita experiencia específica en la prestación de servicios de educación en el 
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marco de la atención integral a la primera infancia, ya que su objeto contractual “Prestar los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral en centros de desarrollo infantil en medio familiar -DIMF-
, de conformidad con el manual operativo de la modalidad familiar, el lineamiento técnico para la atención a 
la primera infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la política de estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre.” y las actividades desarrolladas durante su 
ejecución, están específicamente dirigidas a la Educación Inicial en el marco de la atención integral.  
  
Adicionalmente, cumple con el requisito de municipio ofertado, que para el caso que nos ocupa corresponde 
a Manizales, sin embargo el tiempo que acredita, no le alcanza para cumplir con el requisito de los 24 meses 
de experiencia territorial estipulados en la Resolución No.7946 del 2021, para que se le asigne puntaje por 
este concepto.  
  

Contrato ICBF No. 17-0150-2020  

  
  

• Para las invitaciones No. 2022-17-77880256 y 2022-17-77880245 el oferente 
FUNDACOBA  obtuvo 0 puntos en la experiencia territorial, debido a que en cada una de las 
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invitaciones mencionadas aportó dos (2) certificaciones de experiencia que corresponden a 
contratos celebrados con AMUNAFRO, los cuales no cumplen con lo establecido en la IP 003 de 
2019 (2021) con relación a las actividades y objetos contractuales afines para “educación a primera 
infancia en el marco de la atención integral”; razón por la cual este oferente no cumplio con la 
experiencia de los 24 meses para obtener puntaje, de acuerdo con los resultados de la evaluación:  

  

  

  

  

  

Invitación No. 2022-17-77880256  
  

  
  

Invitación No. 2022-17-77880245  
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Contrato No. C2008-102 de 2010  
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Contrato No. C2008-098 de 2009  
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Así las cosas, el criterio de evaluación para los contratos No. C2008-102 de 2010 y Contrato No. C2008-098 
de 2009 suscritos entre FUNDACOBA y AMUNAFRO, fue de NO CUMPLE atendiendo la verificación 
documental adelantada por parte del comité evaluador, en la cual se determinó:  
  

“De conformidad con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 
1666 de 2022 y el Título II. Aspectos Técnicos de la IP 003 de 2019, se establece que las EAS deben 
acreditar experiencia en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA. En ese sentido, se tiene que la experiencia 
requerida por el ICBF se centra directamente en la Educación Inicial en el marco de la atención 
integral y, NO en la atención integral propiamente dicha.   
Por lo anterior, se evidencia en las certificaciones aportadas que la prestación del servicio dirigido a 
la Implementación de la Atención Integral a la Primera Infancia, no se específica en qué servicios de 
educación inicial se están desarrollando estas actividades y dan mayor relevancia a acciones que 
son propias de la atención integral, por lo que NO CUMPLE.”  

  
Por lo anterior, no se modificará la calificación otorgada en el “Informe evaluación_Proceso selección 
II_03_06_2022_95 invitaciones.xlsx” y se mantendran los resultados de cero(o) en el criterio de experiencia 
territorial del oferente FUNDACOBA identificada con NIT. 900448092, para las invitaciones No. 2022-17-
77880261, 2022-17-77880256 y 2022-17-77880245.  
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Con relación al Derecho de Petición radicado el 05 de junio de la presente vigencia, nos permitimos 
manifestar que se encuentra en trámite de respuesta y dentro de los términos establecidos para ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.  
  
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.  
 
 
 

Consecutivo  

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 2441 
– 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 
– 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636    

Radicado  

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 2441 
– 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 
– 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636    

Interesado  FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO  

NIT  900631358  

Fecha Rad.  23/may/2022  

Regional  Caldas  

Medio  SIPA  

Invitación No.  

2022-17-77880243; 2022-17-77880244; 2022-17-77880249; 2022-17-77880252; 2022-
17-77880257; 2022-17-77880260; 2022-17-77880262; 2022-17-77880267; 2022-17-
77880268; 2022-17-77880269; 2022-17-77880270; 2022-17-77880272; 2022-17-
77880273; 2022-17-77880274; 2022-17-77880275; 2022-17-77880277; 2022-17-
77880282; 2022-17-77880284; 2022-17-77880285; 2022-17-77880287; 2022-17-
77880288; 2022-17-77880281  

  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636 CONSECUTIVO 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636  
  
“Cordial saludo,  
  
Yenier Eusebio Moreno Mosquera, identificado con cedula de ciudadanía número 1.129.045.198 obrando 
en mi calidad de Representante Legal de la fundación para el fomento de la educación en el Chocó 
FUNFECHO cuyo NIT es 900.631.358-3, en adelante el oferente, estando dentro de los términos 
establecidos por ustedes a través de la publicación realizada en su página web en el enlace: 
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https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, y en atención al 
informe Informe_Definitivo_MI_2022.xlsb del proceso de la referencia procedemos a realizar las siguientes 
observaciones y solicitudes de verificación, lo anterior con el ánimo de que se garanticen los principios 
Constitucionales y de la Contratación pública de Transparencia, igualdad, imparcialidad y selección objetiva 
dentro de los procesos contractuales expuestos a continuación ……”  
Anexos:  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

   
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
  
  
En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por Fundación para el Fomento de la 
Educación en el Chocó. FUNFECHO NIT 900631358 en las invitaciones No. 2022-17-77880243; 2022-17-
77880244; 2022-17-77880249; 2022-17-77880252; 2022-17-77880257; 2022-17-77880260; 2022-17-
77880262; 2022-17-77880267; 2022-17-77880268; 2022-17-77880269; 2022-17-77880270; 2022-17-
77880272; 2022-17-77880273; 2022-17-77880274; 2022-17-77880275; 2022-17-77880277; 2022-17-
77880282; 2022-17-77880284; 2022-17-77880285; 2022-17-77880287; 2022-17-77880288; 2022-17-
77880281, con Radicado 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 
2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 2560 – 2566 – 
2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 
2636  de la Regional de Caldas, relacionadas con calificación de experiencia del Informe publicado en 
SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, se procede a dar respuesta a dicha solicitud en los siguientes términos:  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Invitación 2022-17-77880243  
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-17-77880243, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas como CUMPLE, tal como se puede apreciar en los 
siguientes pantallazos:  
  

  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  
Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 40,884716 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos  
  
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas:  
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  
Respecto a las experiencias que logra acreditar por 10 meses, teniendo en cuenta lo correspondiente a 
“traslapos” para el municipio de Manizales, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en 
cuenta como experiencia Municipal por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el 
municipio ofertado que es Manzanares que pueda lograr los 45 puntos, situación que está bien calculada en 
el algoritmo con 0 puntos.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es 
correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.   
  
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-17-77880243 de la Regional Caldas, de conformidad con lo 
señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 
de 2022.  
  
  
Invitación 2022-17-77880244  
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-17-77880244, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas como CUMPLE, tal como se puede apreciar en los 
siguientes pantallazos:  
  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 40,884716 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos  
  
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas:  
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  
Respecto a las experiencias que logra acreditar por 10 meses, teniendo en cuenta lo correspondiente a 
“traslapos” para el municipio de Manizales, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en 
cuenta como experiencia Departamental por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses 
en municipios diferentes al ofertado que es Pensilvania y Marquetalia, para que pueda lograr los 25 puntos, 
situación que está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es 
correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.   
  
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-17-77880244 de la Regional Caldas, de conformidad con lo 
señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 
de 2022.  
  
Invitación 2022-17-77880249  
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-17-77880249, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas como CUMPLE, tal como se puede apreciar en los 
siguientes pantallazos:  
  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 39,710555 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos  
  
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas:  
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  
Respecto a las experiencias que logra acreditar por 10 meses, teniendo en cuenta lo correspondiente a 
“traslapos” para el municipio de Manizales, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en 
cuenta como experiencia Departamental por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses 
en municipios diferentes al ofertado que es Supia, para que pueda lograr los 25 puntos, situación que está 
bien calculada en el algoritmo con 0 puntos.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es 
correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.   
  
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-17-77880249 de la Regional Caldas, de conformidad con lo 
señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 
de 2022.  
  
Invitación 2022-17-77880277  
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-17-77880277, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas como CUMPLE, tal como se puede apreciar en los 
siguientes pantallazos:  
  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 43,150073 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos  
  
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas:  
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  
Respecto a las experiencias que logra acreditar por 10 meses, teniendo en cuenta lo correspondiente a 
“traslapos” para el municipio de Manizales, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en 
cuenta como experiencia Departamental por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses 
en municipios diferentes al ofertado que es Villamaria, para que pueda lograr los 25 puntos, situación que 
está bien calculada en el algoritmo con 0 puntos.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es 
correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.   
  
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-17-77880277 de la Regional Caldas, de conformidad con lo 
señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 
de 2022.  
  
  
Invitación 2022-17-77880287  
Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en la INVITACIÓN PÚBLICA 2022-17-77880287, se 
evidencia que las tres experiencias fueron evaluadas como CUMPLE, tal como se puede apreciar en los 
siguientes pantallazos:  
  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Revisado el puntaje publicado en el informe final se tiene que el oferente obtuvo 0 puntos en experiencia 
territorial y un puntaje final de 32,919307 puntos, que no le permite llegar a los 60 puntos mínimos requeridos  
  
Revisada la Resolución 7946 de 2021, en el criterio de experiencia territorial debemos recordar las siguientes 
reglas:  
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  
Respecto a las experiencias que logra acreditar por 10 meses, teniendo en cuenta lo correspondiente a 
“traslapos” para el municipio de Manizales, estas experiencias no logran ser suficiente para ser tenidas en 
cuenta como experiencia Municipal por cuanto la regla anteriormente se debe lograr mínimo 24 meses en el 
municipio al ofertado que es Manizales, para que pueda lograr los 45 puntos, situación que está bien 
calculada en el algoritmo con 0 puntos.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
Es por lo anterior que si bien, se encuentra evaluado como cumple las experiencias en plataforma, no se 
cumple con los mínimos requeridos de experiencia para obtener puntaje y por ello el cálculo del algoritmo es 
correcto con una puntuación de 0 en experiencia territorial.   
  
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con manifestación de interés presentada 
por el oferente en la invitación pública No. 2022-17-77880287 de la Regional Caldas, de conformidad con lo 
señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 
de 2022.  
  
  
En etapa de revisión de criterios de selección para la invitaciones 2022-17-77880252, 2022-17-77880257, 
2022-17-77880260, 2022-17-77880262, 2022-17-77880267, 2022-17-77880268, 2022-17-77880269, 2022-
17-77880270, 2022-17-77880272, 2022-17-77880273, 2022-17-77880274, 2022-17-77880275, 2022-17-
77880282, 2022-17-77880284, 2022-17-77880285 y 2022-17-77880288 el oferente presento en plataforma 
SIPA 3 soportes de experiencia lo cual se evidencia con estas imágenes:  
  

• 2022-17-77880252  
  

  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
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• 2022-17-77880257  

  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  

  
• 2022-17-77880260  

  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
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En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
• 2022-17-77880262  

  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
  

• 2022-17-77880267  
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Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
  

• 
2022-17-77880268  

  

Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
  

En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
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• 
Salto de página2022-17-77880269  

  
  

Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
  
  

En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
• 2022-17-77880270  
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Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
• 2022-17-77880272  

  

  
  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
  

  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
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• 2022-17-77880273  

  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
  

• 2022-17-77880274  
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Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
[Salto de ajuste de texto]  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
  

• 2022-17-77880275  
  

  
  

Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
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En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
  

• 2022-17-77880282  

  
  
  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
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2022-17-77880284  
  

Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  

  
  

En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:   
• 2022-17-77880285  

  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
  

  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
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• 2022-17-77880288  
  

  
  
Con lo aportado el oferente acredito el siguente tiempo de experiencia:  
  

  
  
En el informe final publicado el 19 de Mayo de 2022 registra la siguiente información:  
  

  
  
Conforme a lo expuesto y dando respuesta a solicitud respecto a las certificaciones aportadas se informa lo 
siguiente:  
Contrato 17001422021  
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Aporta imagen de resumen de contrato en SECOP II, atendiendo a la ley antitramites se revisa la información 
con la que cuenta la entidad encontrando que lo presentado en plataforma es correcto y se corrobora con  la 
Regional Caldas que no cuenta con procesos administrativos sancionatorios en curso ni requerimientos 
abiertos que promuevan el inicio de alguna actuación administrativa de este contrato en ejecución. Por lo 
tanto , para el registro de revision en plataforma SIPA se asigna concepto de cumplimiento, toda vez que con 
lo aportado cumple con los criterios de experiencia establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 
2021 modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022.  
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Contrato 17001032021   
  
Aporta acta de modificacion Nro 2 del contrato publicada en  SECOP II el 11 de Diciembre de 2021, 
atendiendo a la ley antitramites se revisa la información con la que cuenta la entidad acerca del mismo 
encontrando que lo presentado en plataforma es correcto y se corrobora con  la Regional Caldas que no 
cuenta con procesos administrativos sancionatorios en curso ni requerimientos abiertos que promuevan el 
inicio de alguna actuación administrativa de este contrato en ejecución. Por lo tanto , para el registro de 
revision en plataforma SIPA se asigna concepto de cumplimiento, toda vez que con lo aportado cumple con 
los criterios de experiencia establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la 
resolución 1666 del 28 de febrero de 2022.  
Contrato 17001042021  
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Aporta imagen de resumen de contrato en SECOP II, atendiendo a la ley antitramites se revisa la información 
con la que cuenta la entidad encontrando que lo presentado en plataforma es correcto y se corrobora con  la 
Regional Caldas que no cuenta con procesos administrativos sancionatorios en curso ni requerimientos 
abiertos que promuevan el inicio de alguna actuación administrativa de este contrato en ejecución. Por lo 
tanto , para el registro de revision en plataforma SIPA se asigna concepto de cumplimiento, toda vez que con 
lo aportado cumple con los criterios de experiencia establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 
2021 modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022.  
  
Adicional a lo anterior es necesario  informar que debido a  que los contratos 17001422021, 17001032021 y 
17001042021 celebrados con ICBF se encuentran en ejecución; por lo tanto  se realizo registro en plataforma 
SIPA de las fechas de inicio registradas en en SECOP II para  cada contrato  y  atendiendo a lo estipulado 
en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de interesados habilitados, 
Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, Numeral 2.1 
Experiencia en el territorio donde indica:” En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos 
que se encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con 
corte al 31 de diciembre de 2021.”; En atención a lo anterior, se registro como fecha final para los mismos el 
31 de diciembre de 2021.  
Finalmente  se informa que con lo aportado el intersado acredita 20 meses y  1 día de experiencia en el 
municipio de Manizales, este calculo se da en razon a lo siguiente:  
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Con el contrato 17001422021 con fecha de inicio del 13/03/2021 y fecha de terminación del 31-12-2021 por 
corresponder a un contrato en ejecución el oferente acredita 9 meses 19 días de experiencia en el municipio 
de Manizales   
  
Respecto de los contratos 17001032021 y 17001042021 los cuales cuenta con las mismas fechas de inicio 
y terminación logra acreditar 10 meses y 12 días de experiencia en el municipio de Manizales ya que según 
lo señalado en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021, Capítulo IV. Contratación de interesados 
habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, 
Numeral 2.1 Experiencia en el territorio, Parágrafo primero: “Para efectos de contabilizar los tiempos en la 
experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se 
sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o 
con diferentes entidades contratantes.  
  
Por lo tanto  se concluye que el puntaje de 0 experiencia territorial que le fue  asignado para las invitaciones 
2022-17-77880252, 2022-17-77880257, 2022-17-77880260, 2022-17-77880262, 2022-17-77880267, 2022-
17-77880268, 2022-17-77880269, 2022-17-77880270, 2022-17-77880272, 2022-17-77880273, 2022-17-
77880274, 2022-17-77880275, 2022-17-77880282, 2022-17-77880284, 2022-17-77880285 y 2022-17-
77880288 de Caldas es correcto, ya que con lo aportado  no acredita la experiencia  minima requerida a nivel 
municipal, distrital y nacional según lo establecido en la Resolución No. 7946 del 21 de Octubre del 2021, 
Capítulo IV. Contratación de interesados habilitados, Numeral 3 Procedimiento para seleccionar a los 
contratistas, Numeral 2 Criterios de selección, Numeral 2.1 Experiencia en el territorio Pág 12 y 13.  
  
  

Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales para la 
acreditación de los criterios de verificación debemos recordar las siguientes reglas:  
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Respecto a las invitación 2022-17-77880281 observada, se encuentra que si bien aporto información el 
plataforma SIPA en el termino para la presentación de subsanaciones como se evidencia en la siguiente 
imagen:  
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Con lo aportado no subsano lo solicitado, toda vez que se identifica que no cumple con el metraje de los 
espacios pedagógicos requerido para la atención de 45 niños y niñas conforme a los criterios de 
infraestructura establecidos en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la Resolución 
1666 del 28 de febrero de 2022.   
  
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con las maniestaciónes de interés 
presentadas por el oferente No. 2022-17-77880243; 2022-17-77880244; 2022-17-77880249; 2022-17-
77880252; 2022-17-77880257; 2022-17-77880260; 2022-17-77880262; 2022-17-77880267; 2022-17-
77880268; 2022-17-77880269; 2022-17-77880270; 2022-17-77880272; 2022-17-77880273; 2022-17-
77880274; 2022-17-77880275; 2022-17-77880277; 2022-17-77880282; 2022-17-77880284; 2022-17-
77880285; 2022-17-77880287; 2022-17-77880288; 2022-17-77880281 de la Regional Caldas de 
conformidad con lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por 
la Resolución 1666 de 2022.  
  
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.”  
  
  
  
  
  
  
  

  

  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  

  
  

Los miembros del comité evaluador designados por el Director (a) Regional Caldas en su 
calidad de ordenador del gasto, nos permitimos manifestar que conforme lo establecido 
en el numeral 1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE 
CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES del 
artículo 2 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021 modificado por el artículo 
primero de la Resolución No. 1666 del 28 de Febrero de 2022, realizamos la revisión de 
las observaciones correspondientes a la invitaciones abajo relacionadas y tras la 
verificación de los soportes documentales que se presentaron por los interesados para 
acreditar los criterios de verificación, las subsanaciones presentadas y los criterios de 
selección, que soportaron el informe final de evaluación, se mantiene el resultado de 
dicho informe y no se genera cambio en el orden de elegibilidad inicialmente publicado.  
  
Invitación No.   
  
2022-17-77880243; 2022-17-77880244; 2022-17-77880257; 2022-17-77880260; 2022-17-77880262; 2022-
17-77880267; 2022-17-77880268; 2022-17-77880269; 2022-17-77880270; 2022-17-77880272; 2022-17-
77880273; 2022-17-77880274; 2022-17-77880275; 2022-17-77880277; 2022-17-77880282; 2022-17-
77880284; 2022-17-77880285; 2022-17-77880287; 2022-17-77880288; 2022-17-77880281  
  
Observante (s):  
  
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO identificada con Nit. 900631358  
  
  
En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el 
concepto y resultado de la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo 
correspondiente al comité evaluador.  
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Consecutivo   1900  

Radicado   1900  

Interesado   HOGAR INFANTIL NIÑA MARIA   

NIT   890804969  

Fecha Rad.   5/23/2022 12:20 PM   

Medio   Plataforma SIPA   

Invitación No.   2022-17-77880251  

   
RADICADO No. 1900.   
   
“Cordialmente, nos remitimos a ustedes de la manera más respetuosa para solicitarles, se evalúe la 
posibilidad que el Hogar Infantil Niña María identificado con nit 890804969-1 del municipio de Anserma 
Caldas, pueda operar en el municipio de Risaralda Caldas, dado que estamos a 7.7 km de distancia de dicho 
municipio y el municipio de Risaralda en el contrato que opera actualmente atiende veredas que pertenecen 
al municipio de Anserma como es el caso de la vereda el Guamito, el Tablazo y la Frisolina, información que 
se puede constatar en la base de datos de las UDS y en el mapa territorial del municipio de Anserma, mi 
solicitud es que se pueda tener en cuenta la experiencia territorial debido a que por ser un municipio tan 
cercano somos conocedores de dicho territorio”.   
  
RESPUESTA A RADICADO No. 1900 CONSECUTIVO 1900   
  
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-17- 778800251 
y de acuerdo a la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 Numeral 2.1: EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO= 45 PUNTOS El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, y el mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia y “se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán 
objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto”.   
  
Adicionalmente, “si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará 
el servicio se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del 
departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 
meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos 
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departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, 
aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.   
  
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021.   
  
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la 
misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en 
cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de ejemplo que si el 
municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y 
además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del 
mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró 
acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia departamental teniendo 
en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A.   
  
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 
meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de 
experiencia nacional.   
  
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es 
posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por 
tanto, se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia 
nacional se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del 
departamento diferentes a donde se prestará el servicio.  
  
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos 
de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del 
puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de 
Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio”.  
  
De acuerdo con su observación, para el Municipio de Risaralda, se debió acreditar la experiencia requerida 
en dicho municipio y lo que se evidencia es que para la invitación 2022-17- 778800251 la experiencia 
acreditada es para el Municipio de Anserma.   
  

No. De Contrato  Cumple / No Cumple  Municipio  

1704402016  Cumple  Anserma  

1705582016  Cumple  Anserma  

1703662017  No Cumple  Anserma  

1702862018  No Cumple  Anserma  

1701952018  Cumple  Anserma  

1700972019  Cumple  Anserma  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

1701612020  Cumple  Anserma  

17002772020  No Cumple  Anserma  

1702402019  No Cumple  Anserma  

17001082021  Cumple  Anserma  

17002502021  No Cumple  Anserma  

  
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
  
  
  
  
  
  

Consecutivo  2611  

Radicado  2611  

Interesado  FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA  

NIT  900937553   

Fecha Rad.  23/05/2022  19:14:00  

Regional  Caldas  

Medio  SIPA   

Invitación No.  2022-17-77880263  

  

  
  
OBSERVACIÓN No. 2611 CONSECUTIVO 2611  
  
“Solicito la revisiónde toda la informaciónsuministrada en la plataforma, ya que,al momento de radicar las 
manifestaciones de interés,fuimos muy precisos en enviar toda la informaciónsolicitada”.  
  

  
  
  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2611 CONSECUTIVO 2611  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
  
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 de 2022,   
relacionado con el criterio de selección de experiencia territorial, se tiene que, "El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses 
obteniendo un puntaje de 15 puntos correspopndientemente, lo cual se verificará mediante la relación de los 
contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado.   
Teniendo en cuneta lo anterior, de las certificaciones y/o contratos presentadas por el oferente se da como 
cumple a los contratos Nº 11005012021 y 155 de los cuales sumando el tiempo de ejecución es de 20 meses, 
con respecto a las otras certificaciones presentadas las actividades ejecutadas y el  objeto del contrato no 
cumplen con los propósitos, principios y objetivos trazados por el gobierno nacional a través de la política de 
estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre según la ley 1804 de 2016, 
entendiendo la educación inicial se concibe como un proceso educativo y pedagógico intencional  y 
permanente.   
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

En el informe publicado el 19 de mayo de 2022, el puntaje de la evaluación de contrapartida correspondiente 
a la invitación 2022-17-77880263 es de 9,166666667 y no de cero como se refiere en la obsdervación 
allegada.   
A continuación se presenta la evidenciaa del puntaje presentado en el informe:   
  

  

  
En relación a los criterios de desempate, los documentos con los cuales se debe realizar la acreditación de 
cada uno de los criterios, no se observa los documentos en su totalidad descritos en la tabla “acreditación 
de criterios de desempate” del citado numeral 3 de acuerdo a la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021.  
  

Por ultimo, para la invitación relacionada no se solicito subsanacion ni para talento humano ni infraestructura 
dado que en la revisión inicial de la documentación allegada cumple con los criterios, dando así cumplimiento 
de acuerdo a la Resolución 7946 de 2021.  
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Consecutivo  2719, 2762 y 2808   

Radicado  2719, 2762 y 2808  

Interesado  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOASOBIEN  

NIT  810000164  

Fecha Rad.  23/05/2022  

Regional  Caldas  

Medio  Plataforma Sipa  

Invitación No.  2022-17-77880263, 2022-17-77880256, y 2022-17-77880264  

  
  
OBSERVACIÓN No.  2719, 2762 y 2808 CONSECUTIVO 2719, 2762 y 2808  
  
2719  
  
“Manizales 23 de mayo de 2022  
  
  
Señores  
Banco Nacional de oferentes  
ICBF nacional.  
  
  
  
Asunto: Publicación de resultados y prorroga respuesta observaciones invitación 2022-17-77880263.  
  
  
Cordialmente de acuerdo al asunto en referencia, les solicitamos que se publiquen los resultados de la 
invitación 2022-17-77880263 DIMF Manizales el informe de evaluación de invitaciones definitivo, ya que fue 
suprimidas del informe definitivo, el 19 de mayo de 2022. Igualmente solicitamos una vez publicados dichos 
resultados se amplie el plazo para presentar las observaciones respectivas que diera lugar.  
  
  
  
Atentamente,  
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
IRMA LUCIA GARZON RIVERA  
Representante legal  
Cooperativa Multiactiva Cooasobien.”  
  
  
  
Anexo:  
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2762  
  
“Manizales 23 de mayo de 2022  
Señores  
Banco Nacional de oferentes  
ICBF nacional.  
Asunto: Publicación de resultados y prorroga respuesta observaciones invitación 2022-17-  
77880256.  
Cordialmente de acuerdo al asunto en referencia, les solicitamos que se publiquen los  
resultados de la invitación 2022-17-77880256 DIMF Dorada el informe de evaluación de  
invitaciones definitivo, ya que fue suprimidas del informe definitivo, el 19 de mayo de  
2022. Igualmente solicitamos una vez publicados dichos resultados se amplie el plazo para  
presentar las observaciones respectivas que diera lugar.  
Atentamente,  
IRMA LUCIA GARZON RIVERA  
Representante legal  
Cooperativa Multiactiva Cooasobien.”  
  
Anexos  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
  
2808  
  
“Manizales 23 de mayo de 2022  
Señores  
Banco Nacional de oferentes  
ICBF nacional.  
Asunto: Publicación de resultados y prorroga respuesta observaciones invitación 2022-17-  
77880264  
Cordialmente de acuerdo al asunto en referencia, les solicitamos que se publiquen los  
resultados de la invitación 2022-17-77880264 DIMF Manizales el informe de evaluación  
de invitaciones definitivo, ya que fue suprimidas del informe definitivo, el 19 de mayo de  
2022. Igualmente solicitamos una vez publicados dichos resultados se amplie el plazo para  
presentar las observaciones respectivas que diera lugar.  
Atentamente,  
IRMA LUCIA GARZON RIVERA  
Representante legal  
Cooperativa Multiactiva Cooasobien.”  
  
Anexos  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2719, 2762 y 2808 CONSECUTIVO 2719, 2762 y 2808  
  
En atención a su observación, nos permitimos aclararle que de acuerdo con el comunicado sobre 
invitaciones suprimidas informe definitivo de evaluación, publicado el día 19 de mayo de 2022 por parte 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de su página web, las invitaciones 2022-17-
77880263, 2022-17-77880256, y 2022-17-77880264, en donde la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOASOBIEN, identificada con NIt. 810000164, aplico manifestación de interes, fueron suprimida del 
informe definitivo de evaluación publicado el mismo 19 de mayo de 2022, por cuanto la entidad ICBF, 
continúa realizando la verificación documental establecida en la Resolución No. 7946 de 2021, modificada 
por la Resolución No. 1666 de 2022.    
   
El informe definitivo de evaluación para estas invitaciones será publicado próximamente a través de la 
plataforma SIPA / BNOPI y en la página web del ICBF.   
  
  
La anterior informacion puede ser consultada en el Comunicado sobre invitaciones suprimidas informe 
definitivo de evaluación, que lo puede consultar a traves del siguiente link 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11  
  
  
  

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Los miembros del comité evaluador designados por el Director (a) Regional Caldas en su 
calidad de ordenador del gasto, nos permitimos manifestar que conforme lo establecido 
en el numeral 1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE 
CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES del 
artículo 2 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021 modificado por el artículo 
primero de la Resolución No. 1666 del 28 de Febrero de 2022, realizamos la revisión de 
las observaciones correspondientes a la invitaciones abajo relacionadas y tras la 
verificación de los soportes documentales que se presentaron por los interesados para 
acreditar los criterios de verificación, las subsanaciones presentadas y los criterios de 
selección, que soportaron el informe final de evaluación, damos por resueltas las 
inquietudes de los oferentes   
  
  
Observante (s):  
HOGAR INFANTIL NIÑA MARIA, identificada con Nit. 890804969-1  
FAFEP, FUNDACIÓN DE AYUDA A FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA, identificada con Nit. 900937553  

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOASOBIEN, identificada con NIt. 810000164  
  
En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el 
concepto y resultado de la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo 
correspondiente al comité evaluador.  
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Consecutivo  1999  

Radicado  1999  

Interesado  COASHOGARES  

NIT  810001294  

Fecha Rad.  23/05/2022  

Regional  Caldas  

Medio  Plataforma Sipa  

Invitación No.  2022-17-77880268  

  
  
OBSERVACIÓN No.  1999 CONSECUTIVO 1999  
  
“De la manera más atenta nos permitimos solicitarles se proceda de acuerdo con el documento adjunto en 
el archivo denominado derecho de petición BNOPI 23052022 mediante el cual se hacen las siguientes 
peticiones:  
Primera:  Que se lleve a cabo una revisión minuciosa del resultado definitivo MI_2022, respecto a la 
invitación 2022 17-77880268 tomando como referencia los hechos antes mencionados, arrojando un informe, 
el cual debe ser allegado al peticionario.  
Segunda: Que en el informe final de resultados definitivos MI_2022, respecto a la invitación 2022 17-
77880268 se aplique la corrección correspondiente de tal forma que la EAS COASHOGARES sea calificada 
en el orden de elegibilidad 1.0, por ser la EAS que, en el proceso, demostró experiencia mayor a 24 meses 
en educación inicial (primera infancia) en los tres municipios de referencia de dicha invitación, o sea 
Salamina, La Merced y Aranzazu.   
Tercera: Que en el resultado definitivo MI_2022, específicamente en el ítem relacionado con los criterios de 
desempate, 8. Mipyme o cooperativas se lleve a cabo la corrección con base en el soporte entregado por 
COASHOGARES para la invitación en mención, o sea calificando CUMPLE.  
Muchas gracias.”  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Anexos:  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1999 CONSECUTIVO 1999  
  
En atención a su observación, nos permitimos aclararle que según los resultados de los criterios de 
selección,  la entidad COASHOGARES, identificada con Nit. 800180234, el cual aplico manifestacion de 
interes en la invitación publica No. 2022-17-77880268, se tiene que para el criterio de Experiencia Territorial, 
el sistema BETTO, le otorgo el maximo permitido esto es 45 puntos, por haber acreditado experiencia en el 
municpio en donde manifesto interes de participar, según los lineamintos de la resolucion 7946 del 21 de 
Octubre del 2021, respecto de este criterio, como se puede apreciar en el informe definitivo que se publico 
en la pagina oficial de la entidad ICBF, y que puede ser consultado en el siguiente link 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11  
  

  
  
Ahora bien, procedemos a aclarar respecto del orden de elegibilidad que fue asignado a la entidad 
COASHOGARES, el puntaje final que obtuvo la entidad fue de 79,4651038396242, que le otorgo en orden 
de elegibilidad el 2 puesto en la invitación publica 2022-17-77880268, resultado de la sumatoria de los 
diferentes criterios que otorgan el puntaje, en donde se puede evidenciar que respecto de la entidad que 
obtuvo en orden de elebilidad el 1 puesto, es el criterio de trayectoria con puntaje de 2,79843717295751, 
frente al puntaje de 11,1707249, que obtuvo la entidad que esta en el puesto 1, como lo indica la 
resolución  respecto de la evaluacion del criterio de trayectoria en el capitulo CAPÍTULO IV. 
CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, numeral 2. CRITERIOS DE SELECCIÓN, en 
Trayectoria (15 puntos) se tiene que, “Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del 
Decreto 2388 de 1979, donde se establece que (…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el 
Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia 
moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos.  
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.”  

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que se da claridad a la observación realizada por el oferente, 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.  
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Consecutivo   1866   

Radicado   1866   

Interesado   HOGAR INFANTIL NIÑA MARIA   

NIT   890804969  

Fecha Rad.   5/23/2022 11:32 PM   

Medio   Plataforma SIPA   

Invitación No.   2022-17-77880250  

   
  
RADICADO No. 1866.   
   
“Por medio de la presente me dirijo a ustedes en calidad de Representante Legal del HOGAR INFANTIL 
NIÑA MARIA, identificada con Nit. 890804969-1 de Anserma Caldas, el cual presta sus servicios desde el 
día 31 de julio de 1981 desde cuando fue dada su Resolución 7728, donde prestaba los servicios de Atención 
en Primera Infancia, Infancia y Adolescencia, antes de iniciar el desarrollo de la atención integral expedida 
en el 2010 en el Plan de Desarrollo Nacional, lo anterior para dar aclaración a que la entidad no está de 
acuerdo en que no se tenga en cuenta en el Banco Nacional de Oferentes la experiencia territorial del 
municipio de Viterbo, debido a que debe reposar en el ICBF los contratos suscritos con la entidad para el 
manejo del Hogar Infantil Los Samanes, Clubes Juveniles entre otros, por tal motivo anexo acta de liquidación 
de uno de los contratos suscritos entre la entidad y el ICBF año 2005, como muchos más que reposan en 
los archivos, esto se realiza con la finalidad de darles a conocer a ustedes que si contamos con experiencia 
en el territorio”.   
  
  
Anexo observación:   
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RESPUESTA A RADICADO No. 1866 CONSECUTIVO 1866  
  
Teniendo en cuenta la observación radicada, se permite indicar que para la invitación 2022-17-77880250 en 
cuanto a la experiencia territorial, se encuentra cargada en la plataforma SIPA once (11) contratos del ICBF, 
de los cuales en cinco (5) contratos en los criterios de evaluación se les dio NO CUMPLE, porque en los 
documentos que cargaron, el objeto contractual no corresponde a la atención de los servicios de educación 
inicial a la primera infancia, sino a Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD), lo que 
es distinto al servicio de prestación de servicio integral a la primera infancia. Por otra parte, a los otros seis 
(6) contratos aportados, el Comité de Evaluación determinó que los mismos CUMPLEN; contando con la 
experiencia en el territorio.   
  

No. Contrato - 
CUMPLE  

Objeto del Contrato  

1704402016  Prestar el servicio de atención, educación inicial y cuidado a niños y niñas 
menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, con el fin de 
promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de 
conformidad con los lineamientos, manual operativo, las directrices, parámetros 
y estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención 
integral "de cero a siempre"  
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1705582016  Prestar el servicio de atención, a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su 
ingreso al grado de transición, con el fin de promover el desarrollo integral de la 
primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos, manual 
operativo, las directrices establecidas por el ICBF, en el marco de la política de 
estado para el desarrollo integral de la Primera Infancia "de cero a siempre", en 
el servicio Centro de Desarrollo Infantil.   

1701952018  Prestar el servicio de educación inicial en el marco de la atención integral a niños 
y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, de 
conformidad con el manual operativo de la modalidad y las directrices 
establecida por el ICBF, en armonía con la política de estado para el desarrollo 
integral de la Primera Infancia "De Cero a Siempre", en el servicio Centro de 
Desarrollo Infantil.  

1700972019  Prestar el servicio Centros de Desarrollo Infantil CDI, de conformidad con el 
manual operativo de la modalidad institucional y las directrices establecidas por 
el ICBF, en armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre.  

1701612020  Prestar el servicio Centros de Desarrollo Infantil CDI, de conformidad con el 
manual operativo de la modalidad institucional y las directrices establecidas por 
el ICBF, en armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre.  

17001082021  Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en 
centros de desarrollo infantil CDI de conformidad con el manual operativo de la 
modalidad institucional, el lineamiento técnico para la atención a la primera 
infancia y las directrices establecida por el ICBF, en armonía con la política de 
estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre.  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

No. Contrato NO 
CUMPLE  

Objeto del Contrato  

1703662017  Brindar atención especializada a los niños, las niñas y los adolescentes que tienen 
un proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor, en 
la modalidad externado media jornada, de acuerdo con los lineamientos vigentes 
y modelo de enfoque diferencial expedidos por el ICBF.  

1702862018  Brindar atención especializada a los niños, las niñas y los adolescentes que tienen 
un proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor, en 
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la modalidad externado media jornada, de acuerdo con los lineamientos vigentes 
y modelo de enfoque diferencial expedidos por el ICBF.  

17002772020  Brindar atención especializada a los niños, las niñas y los adolescentes que tienen 
un proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor, en 
la modalidad externado media jornada, de acuerdo con los lineamientos vigentes 
y modelo de enfoque diferencial expedidos por el ICBF.  

1702402019  Brindar atención especializada a los niños, las niñas y los adolescentes que tienen 
un proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor, en 
la modalidad externado media jornada, de acuerdo con los lineamientos vigentes 
y modelo de enfoque diferencial expedidos por el ICBF.  

17002502021  Brindar atención especializada a los niños, las niñas y los adolescentes que tienen 
un proceso administrativo de restablecimiento de derechos abierto a su favor, en 
la modalidad externado media jornada, de acuerdo con los lineamientos vigentes 
y modelo de enfoque diferencial expedidos por el ICBF.  

  
  
En cuento al anexo cargado en la observación se encuentra que, hay un acta de liquidación de contrato 
donde dentro del objeto refieren “Apoyar el fortalecimiento de organizaciones prejuveniles y juveniles…. y 
otras problemáticas que afectan a los jóvenes en condición de especial vulnerabilidad…”. Lo anterior No 
evidencia claridad especifica frente a la Atención de los Servicios de Educación Inicial a la Primera Infancia. 
De igual manera, es fundamental precisar que los documentos que se anexan, como anexos a las 
observaciones o a cualquier otro tipo de solicitud posterior al término para presentar manifestación de interés, 
no pueden ser tenidas en cuenta por la Entidad como quiera que las mismas constituyen un mejoramiento a 
la oferta inicialmente presentada por el oferente.  
  
Conforme a lo anterior, nos permitimos informar que su observación no resulta procedente, por lo que se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.  
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Los miembros del comité evaluador designados por el Director (a) Regional Caldas en su 
calidad de ordenador del gasto, nos permitimos manifestar que conforme lo establecido 
en el numeral 1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE 
CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES del 
artículo 2 de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021 modificado por el artículo 
primero de la Resolución No. 1666 del 28 de Febrero de 2022, realizamos la revisión de 
las observaciones correspondientes a la invitaciones abajo relacionadas y tras la 
verificación de los soportes documentales que se presentaron por los interesados para 
acreditar los criterios de verificación, las subsanaciones presentadas y los criterios de 
selección, que soportaron el informe final de evaluación, se mantiene el resultado de 
dicho informe y no se genera cambio en el orden de elegibilidad inicialmente publicado.  
  
Invitación No.   
  
2022-17-77880250  
2022-17-77880268  

  
  
Observante (s):  
COASHOGARES, identificada con Nit. 800180234  
HOGAR INFANTIL NIÑA MARIA, identificada con Nit. 890804969-1  
  
  
En cumplimiento de dicha designación y de la revisión y verificación mencionada, el 
concepto y resultado de la misma constan en la plataforma SIPA – BNOPI en el módulo 
correspondiente al comité evaluador.  
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NOMBRE FIRMA 

ALEX DAVID CORDOBA ARIAS   

ANA MARIA GOMEZ   

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA 
ESGUERRA   

ASTRID CAJIAO ACOSTA   

CAMILO ANDRES NUÑEZ VANEGAS   

CARLOS MARIO CASTELLANOS   

CLAUDIA JIMENEZ   

ELISEO DIAZ VASQUEZ   

ESTHER CASTRO 

  

 

FABIAN MAURICIO PACHON PACHECO   

LINA MARIA GARZON RINCON   

GLORIA CATALINA CHACÓN DIAZ   

INGRID TATIANA GAMBOA VILLATE   

ISABELLA LOPERA   

JOHANNA OSORIO ABRIL   

JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
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JORGE ANDRES GONZALEZ DIAZ   

JUAN DAVID CASTELLANOS   

JUAN HARVEY RAMIREZ GUERRERO   

JUAN PABLO FRANCO   

KELLY MAIYURI MARTINEZ RUBIO 
 

LADY JOHANA JIMENEZ PINZON   

LAURA ALEJANDRA MONGUÍ RIVEROS   

LILIA MILENA GONZALEZ   

 
LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 

   

LUZ DARY RODRIGUEZ    

MARIA ALEJANDRA GUTIERREZ PARRA 
 

ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO   

SINDY ACEVEDO   

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA   

VICTOR AUGUSTO TORRES SOSSA  

JOSE RODRIGO LOAIZA OROZCO  
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JUAN FELIPE VELASQUEZ QUINTERO  

LIZETH NATALIA GUAPACHA LARGO  

YADIRA ALZATE MIRA  

BIBIANA MARIA NOREÑA GARCIA  
 


